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Fecha:
97ESTADO No. 04/11/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

APRUEBA LIQUIDAC CREDITO

001894141001
Auto aprueba liquidación

015132016

01 E03/11/2022YENIFER VIVIANA CESPEDES 

FONSECA

COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular
0009

ORDENA OFICIAR SANITAS EPS 

001894141001
Auto de Trámite

015132016

02 E03/11/2022YENIFER VIVIANA CESPEDES 

FONSECA

COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular
0010

001894141001
Auto aprueba liquidación

000952017

01 E03/11/2022JAIME ALBERTO CUELLARMOTO SPORT CONCESIONARIA SASEjecutivo Singular
024

001894141001
Auto termina proceso por Pago

002792017

001 E03/11/2022JOSE DANIEL MEDINA ARELLANO, 

MONICA ALEJANDRA BUITRAGO

COMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular
029

001894141001
Auto aprueba liquidación

003662017

01 E03/11/2022MARIA SUSANA VALDERRAMA 

MUÑOZ

COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo con Título 

Hipotecario

05 E

AUTO NO APRUEBA LIQUIDACION ORDENA 

PRESENTAR EN DEBIDA FORMA

001894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

008592017

01 E03/11/2022SARA YUSTRES CAMACHOMERCASUR LTDA. EN 

REESTRUCTURACION

Ejecutivo Singular
13 E

001894141001
Auto aprueba liquidación

009292017

01 E03/11/2022MARISOL PERDOMO ARIASCOOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular
011 E

001894141001
Auto aprueba liquidación

009642017

01 E03/11/2022ROLAN ANDRES MEDINA CRUZCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular
0018 E

APRUEBA LIQUIDACION Y RECONOCE 

PERSONERIA A LA ABOGADA XIOMARA 

ALEJANDRA QUINTERO RIOS.

001894141001
Auto aprueba liquidación

012292017

01 E03/11/2022LUIS FERNEY GALINDO BARRETOCHEVYPLAN S.A. SOCEDAD 

ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIMIENTO COMERCIAL 

antes MEGAPLAN S.A.

Ejecutivo Con 

Garantia Real

052 E

001894141001
Auto aprueba liquidación

012402017

01 E03/11/2022KARLA BIBIANA GUTIERREZ ROJAS, 

GUSTAVO ANDRES COLLAZOS 

GUTIERREZ

COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular
15 E

ORDENA OFICIAR EPS SANITAS INFO 

DEMANDADA

001894141001
Auto de Trámite

012402017

01 A03/11/2022KARLA BIBIANA GUTIERREZ ROJAS, 

GUSTAVO ANDRES COLLAZOS 

GUTIERREZ

COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular
16 A

001894141001
Auto aprueba liquidación

000832019

01 E03/11/2022BLANCA CHARRYCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular
020 E

001894141001
Auto aprueba liquidación

004422019

01 E03/11/2022ANDRES FELIPE ARCINIEGAS 

GONZALEZ

BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular
36 E

AUTO RESUELVE RECURSO REPOSICION Y 

DECRETA MEDIDA CAUTELAR

001894141001
Auto decide recurso

004482019

01 E03/11/2022ANTONIO JOSE TAMAYO TRUJILLOMILLER GAITAN MONCADAEjecutivo Singular
26 E

001894141001
Auto aprueba liquidación

001142020

01 E03/11/2022MARIA ORFELINA DELGADO DE 

CHILITO

RCI COLOMBIA  S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular
28 E

001894141001
Auto aprueba liquidación

002352020

1 E03/11/2022JOSE DAVID CASTRO MORALESBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular
22 E
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Fecha:97ESTADO No. 04/11/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001
Auto termina proceso por Pago

004492020

E103/11/2022RUBI CASTAÑO CHAMORROCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA 

CREDIFUTURO

Ejecutivo Singular 40 E

001894141001
Auto termina proceso por Pago

000382021

1 E03/11/2022LUIS ALBERTO QUINTERO 

ZAMBRANO

BANCO FINANDINA S.A.Ejecutivo Singular 30 E

001894141001
Auto aprueba liquidación

000392021

1 E03/11/2022MARISOL MOREA RAMOSBANCOLOMBIA S.AEjecutivo Singular 20 E

001894141001
Auto aprueba liquidación

005352021

1 E03/11/2022SANDRA KATHERINE SILVA GARCIABANCOLOMBIA S.AEjecutivo Singular 13 E

Auto niega entrega de titulos 

001894141001
Auto de Trámite

005542021

03/11/2022VILMA INES COLLAZOS DE TRUJILLODORIS ARTUNDUAGA HERNANDEZEjecutivo Singular 14

001894141001
Auto termina proceso por Pago

000142022

03/11/2022PEDRO PABLO SANCHEZ ARANGOBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular 20

001894141001
Auto termina proceso por Pago

001252022

1 E03/11/2022SANDRA JANETTE TOVAR ADAMESFONDO DE EMPLEADOS 

ALMACENES EXITO PRESENTE

Ejecutivo Con 

Garantia Real

22 E

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

04/11/2022

MARIA CAMILA VINASCO MARIN (SECRETARIA AD HOC))

SECRETARIO



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 3 de 2022 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2016-01513-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:  COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO “UTRAHUILCA” – Nit. 891.100.673-9 
 
Demandada:   YENIFER VIVIANA CESPEDES FONSECA 

     C.C.  1.075.267.167 
 

AUTO 
 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte DEMANDANTE vista en archivo #0005 Cuaderno 1 del 
expediente electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 
446 del C.G.P. sin que la parte demandada se pronunciara tal como se indica en 
la constancia secretarial que antecede, razón por la cual se impartirá su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE:  

 
Único: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de crédito presentada por la 
parte demandante por valor total de $ 789.243,03 a la fecha de Agosto 12/ 
2022, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de 
pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la 
misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 01/11/2022 

E.  04/11/2022 
 
 
 
 
 
 



 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 3 de 2022 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2016-01513-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:   COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO “UTRAHUILCA” – Nit. 891.100.673-9 
 
Demandada:    YENIFER VIVIANA CESPEDES FONSECA 
        C.C.  1.075.267.167 
 

AUTO 
En archivo #0008 del expediente electrónico obra memorial arrimado por el 
Apoderado de la parte actora solicitando oficiar a SANITAS S.A. – Sede Neiva 
para que brinde información sobre el empleador con sus datos respectivos, quien 
cancela los aportes a la seguridad social en salud de la aquí demandada 
YENIFER VIVIANA CESPEDES FONSECA identificada con C.C. 
1.075.267.167 y para ese efecto aporta la petición previa que ha realizado a 
la Entidad y de la cual no ha obtenida respuesta. 
 
Para resolver, el Despacho hace la consulta respectiva en ADRES y con la 
certeza de que la Demandada pertenece al régimen contributivo como 
COTIZANTE, conforme el Art. 43 del C.G.P. accederá a lo peticionado y en 
consecuencia,  

RESUELVE 
 
Único: OFICIAR a SANITAS S.A. a fin de que se sirva informar a este 
Despacho Judicial a través de qué empresa con sus respectivos datos de 
notificación, se encuentra vinculada la señora YENIFER VIVIANA CESPEDES 
FONSECA identificada con C.C. 1.075.267.167, quien es demandada en las 
presentes diligencias. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
EPT 03/11/2022 
 

E. 04/11/2022 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 3 de 2022 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2017-00095-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:  MOTO SPORT CONCESIONARIA – Nit. 900.338.349-1 
 
Demandado:   JAIME ALBERTO CUELLAR CHICUE – C.C. 1.075.254.863 

 
AUTO 

 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte DEMANDANTE vista en archivo #021 Cuaderno 1 del 
expediente electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 
446 del C.G.P. sin que la parte demandada se pronunciara tal como se indica en 
la constancia secretarial que antecede, razón por la cual se impartirá su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE:  

 
Único: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de crédito presentada por la 
parte demandante por valor total de $ 2.008.232,25 a la fecha de Julio 31/ 
2022, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de 
pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la 
misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 01/11/2022 

E.  04/11/2022 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 3 de 2022 

 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2017-00279-00 
 
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
 
Demandante: COMFAMILIAR HUILA – Nit. 891.180.008-2 
 
Demandados:  JOSE DANIEL MEDINA ARELLANO – C.C. 1.075.232.609 
       
    MONICA ALEJANDRA BUITRAGO RUIZ – C.C. 1.075.256.830 

 
 

AUTO: 
 
En archivo #016 del expediente electrónico, obra solicitud elevada por la 

Apoderada de la parte Actora JOHANNA PATRICIA PERDOMO SALINAS 

enviada desde su correo electrónico 

perdomovargas_asociados@hotmail.com  de terminación del proceso por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN en razón a que con los títulos judiciales que 

obran en el expediente y que se encuentran autorizados para el cobro, se cancela 

el total de la obligación.  Adicionalmente, solicita la devolución de los títulos 

restantes al demandado. 

 
Ahora, teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 

461 del Código General del Proceso se accederá a la terminación solicitada con 

el respectivo levantamiento de las medidas cautelares decretadas y frente a la 

devolución de los títulos restantes al demandado, se negará por cuanto a la 

fecha no existen más depósitos constituidos diferentes a aquellos cuyo pago se 

ordenó a favor de la parte actora. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva,   

RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso Verbal de Restitución 
de Inmueble Arrendado por pago total de las obligaciónes y restitución del 
inmueble objeto de la presente demanda. 
  
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega 
alguna solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular para ser radicados en las Entidades respectivas. 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Cuarto: NEGAR la solicitud de pago títulos al Demandado por las razones 
expuestas. 
 
Quinto: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EPT 03/11/2022    
E. 04/11/2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 3 de 2022 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2017-00366-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía 
 
Demandante:  COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO “UTRAHUILCA” – Nit. 891.100.673-9 
 
Demandada:   MARIA SUSANA VALDERRAMA MUÑOZ 

     C.C.  36.164.609 
 

AUTO 
 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte DEMANDANTE vista en archivo #02 Cuaderno 1 del 
expediente electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 
446 del C.G.P. sin que la parte demandada se pronunciara tal como se indica en 
la constancia secretarial que antecede, razón por la cual se impartirá su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE:  

 
Único: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de crédito presentada por la 
parte demandante por valor total de $ 29.930.364,47 a la fecha de Diciembre 
31 de 2021, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al 
mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno 
al traslado de la misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 01/11/2022 

E.  04/11/2022 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Neiva, Noviembre 3 de 2022 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2017-00859-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía 
 
Demandante:  MECARSUR LTDA EN REESTRUCTURACION 

Nit. 813.002.158-3 
 
Demandada:   SARA YUSTRES CAMACHO - C.C.  26.606.030 

 
AUTO 

 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte demandante vista en archivo #03 del expediente 
electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 446 del 
C.G.P. a la que no se le impartirá aprobación en razón a que conforme el 
mandamiento de pago, se trata de cuotas sucesivas y en ese sentido, no se 
allegó el certificado Actualizado expedido por al Administrador sobre las 
acreencias adeudadas a la fecha de presentación de la liquidación por cuanto es 
necesario que se certifique por la Entidad Demandante, los valores mensuales 
hasta que se causaron. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho negará la aprobación de la 
actualización del crédito allegada y requerirá a las partes para que la presenten 
en debida forma, anexando el documento referido.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE:  

 
Primero: NEGAR la aprobación de la liquidación de crédito aportada conforme 
lo expuesto en la parte motiva. 
 
Segundo:  REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en debida forma, Artículo 446 del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 01/11/2022 

E.  04/11/2022 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 3 de 2022 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2017-00929-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:  COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO “UTRAHUILCA” – Nit. 891.100.673-9 
 
Demandada:   MARISOL PERDOMO ARIAS - C.C.  55.155.938 

 
AUTO 

 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte DEMANDANTE vista en archivo #007 del expediente 
electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 446 del 
C.G.P. sin que la parte demandada se pronunciara tal como se indica en la 
constancia secretarial que antecede, razón por la cual se impartirá su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE:  

 
Único: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de crédito presentada por la 
parte demandante por valor total de $ 1.515.096.73 a la fecha de Mayo 31/ 
2022, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de 
pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la 
misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 02/11/2022 

E.  04/11/2022 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 3 de 2022 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2017-00964-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:  COMFAMILIAR HUILA – Nit. 891.180.008-2 
 
Demandado:   RONAL ANDRES MEDINA CRUZ - C.C.  7.711.269 

 
AUTO 

 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte DEMANDANTE vista en archivo #0010 del expediente 
electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 446 del 
C.G.P. sin que la parte demandada se pronunciara tal como se indica en la 
constancia secretarial que antecede, razón por la cual se impartirá su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE:  

 
Único: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de crédito presentada por la 
parte demandante por valor total de $ 9.189.491,40 a la fecha de Febrero 3/ 
2022, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de 
pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la 
misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 02/11/2022 

E.  04/11/2022 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 3 de 2022 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2017-01229-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:  CHEVYPLAN S.A. – Nit. 830.001.133-7 
 
Demandado:   LUIS FERNEY GALINDO BARRETO - C.C. 7.700.305 

 
AUTO 

 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte DEMANDANTE vista en archivo #048 del expediente 
electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 446 del 
C.G.P. sin que la parte demandada se pronunciara tal como se indica en la 
constancia secretarial que antecede, razón por la cual se impartirá su 
aprobación.  
 
De igual manera, se solicita el pago de títulos constituidos a cargo del presente 
proceso con ocasión de la medida cautelar lo cual conforme lo dispuesto en el 
Artículo 447 del .C.GP., se ordenará una vez quede ejecutoriada la presente 
providencia.  
 
Por último, en archivo #051 se observa memorial Sustitución poder que la 
Apoderada WENDY CAROLINA CASTAÑEDA ZAMBRANO realiza a la abogada 
XIOMARA ALEJANDRA QUINTERO RIOS identificada con C.C. 
1.080.185.537 y T.P. 255.675 del C.S.J. para que continúe con la 
representación de la Parte Actora en el presente proceso, teniendo en cuenta 
que reúne los requisitos del Artículo 75 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022 por 
cuanto se evidencia la trazabilidad del mismo; por lo tanto el Despacho le 
reconocerá personería para actuar. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE:  

 
Primero: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de crédito presentada por 
la parte demandante por valor total de $ 51.961.887 a la fecha de Julio 18/ 
2022, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de 
pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la 
misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P. 
 
Segundo: ACEPTAR la susitución de poder que realiza la abogada WENDI 
CAROLINA CASTAÑEDA ZAMBRAO a la abogada XIOMARA ALEJANDRA 
QUINTERO RIOS identificada con C.C. 1.080.185.537 y T.P. 255.675 del 
C.S.J.  
 
Tercero:  RECONOCER personería adjetiva a la abogada XIOMARA 
ALEJANDRA QUINTERO RIOS identificada con C.C. 1.080.185.537 y T.P. 
255.675 del C.S.J. y correo electrónico de notificación:  
quinteroxiomara.alejandra@gmail.com , como Apoderada de la parte Actora 
conforme los términos  y para los fines y facultades en el memorial poder 
conferido. 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Cuarto:  En firme la presente providencia pasar al Despacho para resolver el 
pago de títulos solicitado como lo establece el Art. 447 del C.G.P. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 02/11/2022 

E.  04/11/2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 3 de 2022 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2017-01240-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:  COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO “UTRAHUILCA” – Nit. 891.100.673-9 
 
Demandados:   KARLA BIBIANA GUTIERREZ ROJAS - C.C. 26.429.770 
         GUSTAVO ANDRES COLLAZOS GUTIERREZ 
         C.C. 7.730.919 

 
AUTO 

 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte DEMANDANTE vista en archivo #07 del expediente 
electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 446 del 
C.G.P. sin que la parte demandada se pronunciara tal como se indica en la 
constancia secretarial que antecede, razón por la cual se impartirá su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE:  

 
Único: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de crédito presentada por la 
parte demandante por valor total de $ 12.822.562,69 a la fecha de Febrero 
15/ 2022, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento 
de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al traslado de 
la misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 02/11/2022 

E.  04/11/2022 
 
 
 
 
 



 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

 
Neiva, Noviembre 3 de 2022 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2017-01240-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:  COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO “UTRAHUILCA” – Nit. 891.100.673-9 
 
Demandados:   KARLA BIBIANA GUTIERREZ ROJAS - C.C. 26.429.770 
         GUSTAVO ANDRES COLLAZOS GUTIERREZ 
         C.C. 7.730.919 
 

AUTO 
En archivo #12 del expediente electrónico obra memorial arrimado por el 
Apoderado de la parte actora solicitando oficiar a SANITAS S.A. para que brinde 
información sobre el empleador con sus datos respectivos, quien cancela los 
aportes a la seguridad social en salud de la aquí demandada KARLA BIBIANA 
GUTIERREZ ROJAS identificada con C.C. 26.429.770 y para ese efecto aporta 
la petición previa que ha realizado a la Entidad y de la cual no ha obtenida 
respuesta. 
 
Para resolver, el Despacho hace la consulta respectiva en ADRES y con la 
certeza de que la Demandada pertenece al régimen contributivo como 
COTIZANTE, conforme el Art. 43 del C.G.P. accederá a lo peticionado y en 
consecuencia,  

RESUELVE 
 
Único: OFICIAR a SANITAS S.A. a fin de que se sirva informar a este 
Despacho Judicial a través de qué empresa con sus respectivos datos de 
notificación, se encuentra vinculada la señora KARLA BIBIANA GUTIERREZ 
ROJAS identificada con C.C. 26.429.770, quien es demandada en las presentes 
diligencias. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
EPT 02/11/2022 
 

E. 04/11/2022 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 3 de 2022 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2019-00083-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:    COOPERATIVA CREDIFUTURO – Nit. 891.101.627-4 
 
Demandada:     BLANCA ELENA CHARRY CARRILLO - C.C. 55.153.161 

 
AUTO 

 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte DEMANDANTE vista en archivo #017 del expediente 
electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 446 del 
C.G.P. sin que la parte demandada se pronunciara tal como se indica en la 
constancia secretarial que antecede, razón por la cual se impartirá su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE:  

 
Único: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de crédito presentada por la 
parte demandante por valor total de $ 2.980.873,70 a la fecha de Agosto 12/ 
2022, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de 
pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la 
misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 02/11/2022 

E.  04/11/2022 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 3 de 2022 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2019-00442-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:    BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

  Nit. 890.203.088-9 
 
Demandado:     ANDRES FELIPE ARCINIEGAS GONZALEZ  
            C.C. 1.075.226.949 

 
AUTO 

 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte DEMANDANTE vista en archivo #12 del expediente 
electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 446 del 
C.G.P. sin que la parte demandada se pronunciara tal como se indica en la 
constancia secretarial que antecede, razón por la cual se impartirá su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE:  

 
Único: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de crédito presentada por la 
parte demandante por valor total de $ 4.853.079 a la fecha de Octubre 11/ 
2021, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de 
pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la 
misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 02/11/2022 

E.  04/11/2022 
 
 
 
 
 
 



 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA-HUILA 

 
 

Neiva (Huila), Noviembre 3 de 2022 

 
 
Radicación:  41001-41-89-001-2019-00448-00 
 
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
 
Demandante:   MILLER GAITAN MONCADA – C.C. 12.253.034 
 
Demandado:   ANTONIO JOSE TAMAYO TRUJILLO  

C.C. 1.073.669.645  
 
 
I.- ASUNTO. 

 
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por la 
Apoderado judicial de la parte demandante, en contra del auto calendado el 7 
de Septiembre de 2022, por medio del cual se decretó el embargo y 
posterior secuestro del vehículo con placas IOR939 de propiedad del 
Demandado. 
 

II.- EL RECURSO. 
 
Expone el Apoderado recurrente que debe reponerse la decisión por cuanto la 
solicitud de medida cautelar referenciada se pretendía sobre los “derechos 
derivados de la posesión” y no como ordenó el Despacho, sobre la propiedad 
del vehículo de placas IOR939 ya que como lo aclara, el Demandado no es el 
dueño del mismo, sino que ostenta su posesión de manera permanente y 
continua.  
 
Por consiguiente, considera que debe reponerse la decisión decretando lo 
solicitado. 
 

III. EL TRASLADO 
 

La parte Demandada guardó silencio. 
 

IV. CONSIDERACIONES. 
 
En diferentes oportunidades nuestra honorable Corte Suprema de Justicia se 
ha pronunciado del recurso de reposición de la siguiente manera: 
 

“Es un mecanismo que la ley otorga a los sujetos 
procesales para que provoquen el reexamen de la decisión, 
frente a los argumentos expuestos en la sustentación, con 
el objeto de que el funcionario corrija los errores en que 
haya podido incurrir. Por tanto, el impugnante está obligado 
a exponer de manera clara y precisa los motivos por los  
cuales estima que se debe revocar, modificar o aclarar la 
providencia recurrida o, dicho en otros términos, debe 
referirse en forma específica a los fundamentos del auto 
atacado con el fin de lograr que se profiera una nueva 
decisión en cualquiera de los sentidos atrás indicados.” 

 
 
 



 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA-HUILA 

 
Para lo cual el artículo 318-319 del C.G.P., explica su procedencia, oportunidad 
y trámite, si lo que se pretende con la impugnación es que el funcionario 
judicial revise su propia decisión para corregir eventuales yerros y como 
consecuencia la revoque, modifique, aclare o adicione, es apenas obvio, que 
la parte inconforme ofrezca las razones de hecho y de derecho en que funda 
su discrepancia, de manera que claramente se presenten las falencias que en 
su criterio deben ser remediadas.  
 
Descendiendo al caso en particular, revisado el plenario efectivamente observa 
el Despacho que en archivo #19 obra memorial allegado por la parte actora 
solicitando el embargo y secuestro de los “derechos derivados de la 
posesión” sobre el vehículo de placas IOR939 y por error involuntario en el 
auto que decretó la medida se dispuso el embargo de la propiedad del vehículo. 
 
Es deber del Juez entonces, remediar los yerros en los que pudo haber 
incurrido ya que tal y como lo ha dicho la Jurisprudencia del H. Consejo de 
Estado, una actuación ilegal, no puede atar al juez para que se continúe en el 
error: 

“Varias han sido las manifestaciones de la Corte Suprema de Justicia 
y del Consejo de Estado en el sentido de que, "el auto ilegal no 
vincula procesalmente al juez en cuanto es inexistente"; y en 
consecuencia, “la actuación irregular del juez, en un proceso, 
no puede atarlo en el mismo para que siga cometiendo 
errores”.   Por consiguiente, el juez, en este caso el de tutela, que 
advierte la existencia de un error judicial, está en la obligación de 
remediar la irregularidad procesal..” (Negrita por el Despacho) 

 
En consecuencia, le asiste razón al Apoderado recurrente y considera necesario 
este Despacho como ya se dijo, remediar la actuación irregular y procederá a 
dejar sin efectos el auto de fecha 7 de Septiembre de 2022 y en su lugar se 
decretará la medida cautelar solicitada sobre los derechos derivados de la 
posesión que ejerce el demandado ANTONIO JOSE TAMAYO TRUJILLO 
identificado con C.C. 1.073.669.645 en el vehículo de placas IOR939, 
librándose la correspondiente comunicación a la POLICIA NACIONAL-SIJIN, 
y aclarándole al Demandante que para el caso tratándose de esta clase de 
medida cautelar, no se expide oficio a la Oficina de Tránsito y Transporte en 
donde se encuentra matriculado el vehículo precisamente porque como ya se 
ha dicho, no se trata de embargo de la “propiedad” sino de la “posesión”.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva – Huila,  

 
 

RESUELVE: 
 
Primero: DEJAR SIN EFECTO el auto proferido de fecha 7 de Septiembre 
de 2022 por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
Segundo: DECRETAR el embargo de los derechos derivados de la posesión 
que ostenta de manera permanente y continua el demandado ANTONIO JOSE 
TAMAYO TRUJILLO identificado con C.C. 1.073.669.645 sobre el vehículo 
Camioneta de marca TOYOTA HILUX de placa IOR939.  
 
 
 
 



 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA-HUILA 

 
Líbrese por secretaría el oficio correspondiente al grupo de automotores de la 
POLICIA NACIONAL-SIJIN – Correo electrónico:   
menev.radic-vu@policia.gov.co ; deuil.ealgeciras@gmail.com , para que 
proceda a la retención. Una vez puesto el vehículo a disposición del Despacho 
se procederá a ordenar el secuestro. 
 
Tercero: Ejecutoriada la presente providencia, continuar con el trámite normal 
del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
EPT 01/11/2022 
E.  04/11/2022  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
 
Neiva, Noviembre 3 de 2022 
 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2020-00114-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:    RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

  Nit. 900.977.629-1 
 
Demandada:     MARIA OFELIA DELGADO DE CHILITO - C.C. 26.563.561 

 
 

AUTO 
 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte DEMANDANTE vista en archivo #10 del expediente 
electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 446 del 
C.G.P. sin que la parte demandada se pronunciara tal como se indica en la 
constancia secretarial que antecede, razón por la cual se impartirá su 
aprobación.  
 
Ahora, en archivo #24 obra solicitud de la parte Actora de requerimiento a las 
Entidades Bancarias para que den respuesta de la medida comunicada mediante 
oficio de fecha Agosto 31 de 2020 a la que el Despacho no accederá toda vez 
que se observa en el expediente las respectivas respuestas allegadas por dichos 
Bancos lo que demuestra que han atendido la medida deprecada.   
 
En su lugar se ordenará que por Secretaría se comparta a la Apoderada el Link 
de acceso al expediente electrónico para su respectiva revisión y/o consulta por 
el término de tres (3) días hábiles a partir de la ejecutoria de la presente 
providencia, con el objetivo de que se entere de lo informado por dichas 
Entidades Bancarias. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE:  

 
 
Primero: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de crédito presentada por 
la parte demandante por valor total de $ 31.472.756,35 a la fecha de Mayo 
31 de 2021, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al 
mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno 
al traslado de la misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P. 
 
Segundo: DENEGAR la solicitud de requerimiento a las Entidades Bancarias 
conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Tercero:  Por Secretaría, COMPARTIR el link de acceso al expediente 
electrónico a la Apoderada Demandante a los correos informados: 
notificaciones.rci@aecsa.co ; monica.rodriguez425@aecsa.co ; 
carolina.abello@aecsa.co  
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 02/11/2022 

E.  04/11/2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
 
Neiva, Noviembre 3 de 2022 
 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2020-00235-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:    BANCO POPULAR - Nit. 860.007.738-9 
 
Demandado:     JOSE DAVID CASTRO MORALES - C.C. 1.106.898.420 

 
AUTO 

 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte DEMANDANTE vista en archivos #0015 del expediente 
electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 446 del 
C.G.P. sin que la parte demandada se pronunciara tal como se indica en la 
constancia secretarial que antecede, razón por la cual se impartirá su 
aprobación.  
 
Ahora, en archivo #0017 obra solicitud de la Apoderada Demandante de 
requerimiento al Pagador del EJERCITO NACIONAL y solicita también advertir 
sobre la mora en tomar nota de la medida cautelar decretada en el presente 
proceso.   
 
Para resolver, se tiene que mediante Oficio 1161 se comunicó la medida 
cautelar y el mismo fue enviado al correo electrónico del EJERCITO NACIONAL 
tal como se observa:  

 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Teniendo en cuenta que a la fecha no existe pronunciamiento alguno y tampoco 
se avizoran títulos o depósitos judiciales a cargo del presente proceso con 
ocasión de la medida cautelar decretada, por ser procedente el Despacho 
accederá al requerimiento solicitado por la parte demandante y en consecuencia 
se requerirá al PAGADOR del EJERCITO NACIONAL para que en un término 
no mayor de diez (10) días se pronuncie sobre la orden de embargo emitida 
so pena de incurrir en desacato a decisión judicial; realizando las advertencias 
de ley sobre su responsabilidad por no efectuar los descuentos ordenados.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,   
 

RESUELVE:  
 
Primero: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de crédito presentada por 
la parte demandante por valor total de $ 45.189.976 a la fecha de Abril 29 de 
2022, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de 
pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la 
misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P. 
 
Segundo: REQUERIR al Pagador del EJERCITO NACIONAL so pena de 
incurrir en desacato a decisión judicial, para que en un término no mayor a diez 
(10) días desde la notificación por estado de la presente providencia, emita 
respuesta a la medida cautelar decretada por este despacho, que recae sobre el 
salario del demandado JOSE DAVID CASTRO MORALES identificado con 
C.C.1.106.898.420 comunicada como se relató en la parte motiva de la 
presente providencia.   
 
Líbrese por secretaria el oficio comunicando sobre el particular al correo 
electrónicos de disan.juridica@buzonejercito.mil.co ; 
sac@buzonejercito.mil.co ; registro.coper@buzonejercito.mil.co con la 
advertencia de que el incumplimiento a lo ordenado por este Despacho le hará 
acreedor a las sanciones previstas en el Artículo 44 del C.G.P. y en el Artículo 
593 numeral 9 del C.G.P., es decir que deberá responder por dichos valores.  

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 03/11/2022 

E.  04/11/2022 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 3 de 2022 

 
Radicación:        41001-41-89-001-2020-00449-00 
Clase de proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL FUTURO 

“CREDIFUTURO” – Nit. 891.101.627-4 
 
Demandada:   RUBI CASTAÑO CHAMORRO - C.C. 36.066.733 
 

AUTO: 
 

En archivos #39 del expediente electrónico la Apoderada de la parte actora 
Dra. JIMENA CANDELO PERDOMO, allega solicitud de terminación del 
presente proceso por pago total de la obligación coadyuvada por la Demandada 
y enviada desde su correo electrónico jimena.candelo.p@gmail.com ; en 
consecuencia solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, el 
pago de los títulos judiciales obrantes en el proceso por valor de DOS 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
DIECIOCHO PESOS MCTE ($2.588.718) a su favor y el pago de los títulos 
que se generen con posterioridad a la presente terminación a favor de la 
Demandada. 
 
Al respecto el Despacho ordenará la terminación del proceso por cumplirse las 
condiciones estipuladas para acceder a lo peticionado por la Apoderada de la 
parte actora y por cumplirse los presupuestos del artículo 461 del CGP; sin 
embargo en relación con la solicitud elevada por la abogada de pago de los títulos 
a su nombre, no se despachará favorablemente por cuanto revisado el poder 
allegado no se expresa literalmente la facultad de “recibir sumas de dinero 
y/o títulos judiciales”, condición necesaria del Despacho para ordenar el pago 
de los títulos al Apoderado Judicial de alguna de las partes en los procesos, por 
lo tanto previo a resolver dicho pago, se le requerirá para que aporte el poder 
que la acredite para tal fin. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,   

RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 
cuantía por pago total de la obligación. 
 
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega 
alguna solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular. 
 
Cuarto: ABSTENERSE de ordenar el pago de los título obrantes en el proceso 
a la Apoderada de la parte Actora y REQUERIRLA para que aporte Poder y/o 
autorización que la faculte para recibir sumas de dinero conforme lo expuesto 
en la parte motiva de la presente providencia, una vez hecho esto se ordenará 
el pago respectivo. 
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Quinto: ESTABLECER que los depósitos judiciales que lleguen con posterioridad 
a la presente terminación se le cancelarán a la parte demandada. 
 
Sexto: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
EPT 03/11/2022    

E. 04/11/2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 3 de 2022 
 
Radicación:        41001-41-89-001-2021-00038-00 
Clase de proceso:  Ejecutivo Prendario de Mínima Cuantía 
 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A. - Nit. 860.051.894-6 
Demandado:  LUIS ALBERTO QUINTERO ZAMBRANO - C.C. 12.270.528 

 
AUTO: 

 
En archivo #029 del expediente electrónico, obra solicitud elevada por el 
Apoderado de la parte Actora MARCO USECHE BERNATE; enviada desde su 
correo electrónico estsolucionesjuridicas@gmail.com de terminación del proceso 
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y solicita el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas en el proceso. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del 
Código General del Proceso se accederá a la terminación solicitada con el 
respectivo levantamiento de las medidas cautelares. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,   

RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo prendario 
de mínima cuantía, por pago total de las obligación. 
  
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega 
alguna solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular para ser radicados en las Entidades respectivas. 
 
Cuarto: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EPT 03/11/2022    
E. 04/11/2022 

 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 3 de 2022 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2021-00039-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:    BANCOLOMBIA S.A. – Nit. 890.903.938-8 
 
Demandados:   YONYS OLARTE - C.C. 17.635.377 
         MARISOL MOREA RAMOS – C.C. 40.775.594 

 
AUTO 

 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte DEMANDANTE vista en archivo #0013 del expediente 
electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 446 del 
C.G.P. sin que la parte demandada se pronunciara tal como se indica en la 
constancia secretarial que antecede, razón por la cual se impartirá su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE:  

 
Único: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de crédito presentada por la 
parte demandante por valor total de $ 48.190.396 a la fecha de Febrero 28/ 
2022, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de 
pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la 
misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 03/11/2022 

E.  04/11/2022 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 3 de 2022 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2021-00535-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:    BANCOLOMBIA S.A. – Nit. 890.903.938-8 
 
Demandados:   SANDRA KATHERINE SILVA GARCIA – C.C. 1.075.260.116 

 
AUTO 

 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte DEMANDANTE vista en archivo #010 del expediente 
electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 446 del 
C.G.P. sin que la parte demandada se pronunciara tal como se indica en la 
constancia secretarial que antecede, razón por la cual se impartirá su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE:  

 
Único: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de crédito presentada por la 
parte demandante por valor total de $ 25.104.162 a la fecha de Agosto 31/ 
2022, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de 
pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la 
misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 03/11/2022 

E.  04/11/2022 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Noviembre 3 de 2022 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2021-00554-00 
Clase de proceso:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante: DORIS ARTUNDUAGA HERNANDEZ – C.C. 36.179.826  
Demandados: NUBIA ROSALIA CABRERA BONILLA - C.C. 20.410.391 
       VILMA INES COLLAZOS DE TRUJILLO – C.C. 26.534.415 
  

AUTO 
 
En archivo #013 del expediente electrónico de la referencia, obra solicitud 
devolución de títulos elevada por la demandada VILMA INES COLLAZOS DE 
TRUJILLO de fecha AGOSTO 12 DE 2022 argumentando que dichos títulos 
fueron valores descontados después de decretarse la terminación del proceso 
por pago total de la obligación. 
 
Revisado el plenario observa el Despacho que en archivo #010 obra la misma 
solicitud, de la misma fecha la cual se resolvió mediante auto calendado 
Septiembre 15 de 2022 el cual se notificó en debida forma mediante el estado 
electrónico de SEPTIEMBRE 16 DE 2022. 
 
En dicha providencia se negó el pago solicitado por cuanto tal como se indicó 
mediante gráfica de consulta estado de títulos, no existía depósito alguno puesto 
a disposición de este Despacho y a cargo del proceso con RAD. 2021-00554, 
es decir que la petición elevada fue atendida y resuelta en debida forma. 
 
No obstante lo anterior, el día de hoy se recibe nuevamente la misma solicitud 
de fecha AGOSTO 12 DE 2022 y pese a lo relatado con anterioridad, es decir 
que ya había sido resuelta, se procede a consultar en la página web del 
BANCO AGRARIO a través de su aplicativo de depósitos judiciales para 
establecer si existen títulos constituidos a cargo del proceso RAD.41001-41-
89-001-2021-00554-00, con el objetivo de atender nuevamente la referida 
solicitud, teniendo como resultado el que muestra la siguiente gráfica:  
 

 
 
Quiere decir lo anterior, que a la fecha NO EXISTEN depósitos constituidos a 
cargo del presente proceso y al no existir títulos asociados pues no hay lugar a 
pago o devolución alguna a la solicitante. 
 
Aunado a lo anterior, es importe resaltar a la solicitante señora VILMA INES 
COLLAZOS DE TRUJILLO que en el presente proceso no existen títulos porque 
la Entidad SECRETARIA DE EDUCACION DE NEIVA mediante oficio 057 de 
fecha MARZO 9 DE 2022 visto en archivo #007 del expediente electrónico, 
informó que NO TOMABA NOTA del embargo deprecado en razón a que se 
registraban con anterioridad otras medidas sobre el salario de las demandadas. 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
El oficio en mención se puede observar en el siguiente link:  
https://acortar.link/Cj9P4V  
 
Adicionalmente, la Entidad SECRETARIA DE EDUCACION DE NEIVA envió 
oficio 208 de fecha JULIO 12 DE 2022 posterior a la terminación del presente 
proceso, indicando que no se registró medida de embargo para este 
proceso, en la nómina de las funcionarias razón por la cual no se podía aplicar 
levantamiento alguno.  
 
El oficio en mención se puede observar en el siguiente link:   
https://acortar.link/2WgxK1  
 
Lo anterior sea suficiente, para negar lo peticionado por cuanto no existen títulos 
y conforme las respuestas allegadas por la Entidad, no existirán a futuro al no 
haber tomado nota de las medidas cautelares decretadas. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  

RESUELVE 
 
Único: NEGAR la solicitud de entrega o devolución de títulos a favor de las 
demandadas en el presente proceso por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente providencia.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
EPT 24/10/2022 

E. 04/11/2022 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 3 de 2022 
 
Radicación:        41001-41-89-001-2022-00014-00 
Clase de proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL - Nit. 890.203.088-9 
Demandado:  PEDRO PABLO SANCHEZ ARANGO - C.C. 7.721.813 

 
AUTO: 

 
En archivo #019 del expediente electrónico, obra solicitud elevada por la 
Apoderada de la parte Actora MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO; enviada 
desde su correo electrónico magnoliaem2@hotmail.com de terminación del 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y solicita el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas en el proceso. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del 
Código General del Proceso se accederá a la terminación solicitada con el 
respectivo levantamiento de las medidas cautelares. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,   

RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular de 
mínima cuantía, por pago total de la obligación. 
  
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega 
alguna solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular para ser radicados en las Entidades respectivas. 
 
Cuarto: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EPT 03/11/2022    
E. 04/11/2022 

 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Neiva, Noviembre 3 de 2022 
 
Radicación:        41001-41-89-001-2022-00125-00 
Clase de proceso:  Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía  
     Real de Mínima Cuantía 
 
Demandante: FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO “PRESENTE” 

Nit.  800.183.987-0 
Demandados: UBERLEY ALDANA TRUJILLO - C.C. 1.075.210.372 

 SANDRA JANETTE TOVAR ADAMES - C.C. 55.176.845 
 

AUTO: 
 
En archivo #021 del expediente electrónico, obra solicitud elevada por la 
Apoderada de la parte Actora V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S. 
y en su nombre la Abogada DIANA MARCELA OJEDA HERRERA identificada 
con C.C. 40.189.830 y portadora de la T.P. 180.112 del  C.S.J; enviada desde 
su correo electrónico notificacionjudicial@valoresysoluciones.com   de 
terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y solicita el 
levantamiento de las medidas cautelare decretadas en el proceso. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del 
Código General del Proceso se accederá a la terminación solicitada con el 
respectivo levantamiento de las medidas cautelares decretadas y en 
consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva,   

RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo para la 
efectividad de la garantía real de mínima cuantía, por pago total de las 
obligaciones. 
  
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega 
alguna solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular para ser radicados en las Entidades respectivas. 
 
Cuarto: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EPT 03/11/2022    
E. 04/11/2022 
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